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En 8 de febrero de 1961 -Dios mediante- se cumplirá. el primer 
centenario de uno ·de los más ilustres monumentos jurídicos españo­
les : el conocido por «Ley Hipotecaria». 

¿Cuál era el panorama jurídico de la propiedad. española en este 
año de 1861? Basta, aunque no sea más que por recreo del buen gus­
to ante las buenas letras, ante un castellano limpio, claro, conciso y 
txacto, leer -a mí me gusta hacerlo de vez ~n vez- ese pórtico ya 
clásico que es la «Exposición de Motivos», que también tiene buenas 
segundas partes. Por ella vemos el propósito ·de limpiar la propieda·d 
nacidnal de la piratería circundante, de las cargas clandestinas, de 
librar al crédito de la usura despiadada, de velar por el patrimonio y 
derechos de huérfanos y mujeres. y, en definitiva, de asentar un sec­
tor importantísimo de la economía nacional sobre inconmovibles ci­
mientos. Un peco prematura es la evocaciÓ'n que hacemos en estas 
líneas, pero bueno y necesario es que el Cuerpo de Registradores. se 
vaya preparando estpiritualmente para solemnizar con la debida un­
ción y pompa, con una imprescindible introspección, la fecha ·del 
primer centenario: el 8 de febrero de 1861. 

Porque, ·srin entrar ~en otros as,pectas de la misma, de otras impor­
tantísimas influencias que a través de les años de su vida han ido ·de­
rivándpse, e'n aquella Ley se le confió la gua!'da y custodia del más 
fino insttrumento jurídico hasta entonces ideado, el Registro de la 
Propiedad. inmueble, al Cuerpo: de Registradores. Ya existían enton-
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cial ; eran oficios enajenados, pues hasta la Ley de 1857 no se deter­
minan los estudios de la carrera de Notario, y hasta la de 1862-des­
pués ele la Ley Hipotecaria- no se pide, ccmo condición alternativa, 
ser Abogado para peder dar fe pública extrajudicial, título ya im­
prescindible para los Registradores que habían de poner en marcha 
la nueva Ley que tan revolucidnariamente organizaba el régimen 
inmobiliario ; y nc solamente se les exigían los estudios de Aboga­
ría, s.ino también cinta celad y determinado número de a.ños de: ejer­
cicio profesional. Es decir, funcionarios seleccionadcs para aplicar 
e int-er:prdar u·nas1 normas en las que sus autcres habían fundado las 
más firmes. esperanzas. Más: t2rde aun había de deputarse más la 
selección por medio de las oposiciones, en las que no valían los «apun­
tes» ni regían prrogramas a largo plazo; éstos se publicaban pocos 
días antes, de manéra que la preparación exigía u'na previa orienta­
ción y especialización desde los estudies de Facultad, y una gr'an 
extensión de los conocimientos romanísticos y tradicionales. Como 
contraparti2a, los es·tudios de carácter inmobiliario·-científico estaban 
en sus ccm~enzos, y los nuev.o·s funcionarios. tenían que (<üperarn con 
resabios civiles: sobre el articula.do de la Ley. P'ara mí, aquellas pri­
meras generaciones de Regi~trad.o>res tienen un mérito extraord~na­
rio. Los sucesores de los· escribanos no estaban tcdavía a la altura 
necesaria en la redacción de documentos sujetes a Registro ; sin dejar 
de ~er competentes con relación al anterior derecho, tal vez no aca­
baban de penetrar en el sentido de la nueva Ley, que traía prestigi01s 
germánicos. 

Es curioso ir leyendo los primeros. años d'e las Re:sduciones y 
contrastar ei fino instinto jurídico de los flamantes funcionarios. Sur­
gen después, con resplandores de faros, les Galindo y Escosura, Olí­
ver, Aragonés', Gómez de la Serna, Monasterio, Pazos, Ramos-Bas­
Cllñana, Morell y Terry, Gaycso, Calderón Neira, González, y asom­
bra ver que ya la s~·nsibili:dad del ainstrumentO>J pesa hasta el mili­
gramo. No es, pues, de exttañar que del Cuerpo de Registradores y 
de Oficiales de la Dirección salgan, sucesiva e: inagotablemente, los 
mejc·res civilistas y lo8 hipotecaristas' más originales, de los cuales 
ks demás profesionales de Derecho tenían mucho que aprender. 

Estas son las fuente::, puras y claras, en que los Registradores 
de muchas generaciones nOII:a.bles beben con prQrV1echo, y a. las que 
cuantos aspiran a serlo acudan. con exclusividad. En aquellas épocas 
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jurídica actual en que tantos pr0•blemas se discuten exhaustivamente 
hasta la atomización, sin la ya copiosísimq. jurisprudencia registra!, 
sin la nube de revistas, opúsculos, ccnferencias y cursos profesiona­
les, a solas con las pocas leyes ----'eSO sí, buenas~ n.acionale:s y las 
raras aportaciones extranjeras para los estudiosos, nueshos viejo·s 
compaüeros, que sin ser numerosas, viviendo en los más apartados 
lugares, sin ambición personalista, sin organización corporativa, sin 
a;dherencias con lo!S privados de la política, sin autóbom'bos ni pr'opa­
gandas, van ganando a pulso, día tras día, año tras año, generación 
tras generación el más alto nivel cultural y el más. profundo respeto 
de todas la.s capas sociales. 

¡ Cuántos nombres se podrían. citar entre los actuales que son 
como áure?s entorchados de la ciencia jurídica ! ¡ Cuántos méritos 
se van aña·diendo incesantemente a los lauteles inextintos ! No es ·de 
extra1ñ.a.r, pues, que cuantos aspiran a esta profesión y a las afines 
acudan a nuestros tr'atadistas como a las más eficaces Samaritanas de 
su sed. En verdad que el Cuerpo de Registradores puede sentirse 
orgulloso de tal eloección y de haber respondido, social J técnicamen­
te, al inme'nso peso de su respcnsabilidad. Corrno los inspiradores ·de 
la Ley del 61 ambicionaban, la propiedad ha ganado en eertidumbre, 
y el crédito ·en agilida·d y honradez. Cierto que aun quedan amplios 
sectores de la propieda.d -en reducción continua- fuera de nuestros 
libros, pero ello obedece a motivos indepe'ndientes, de los postulados 
de nuestra Institución ; en cuanto aquélla es susceptible de soportar 
las presiones fi,scales y de otra. índole, el R~tgistro se hace impres­
cindible. Ninguna transmisi6n se efectúa, ningÚ'n crédito se concier­
ta sin consultar previamente con nuestras oficinas. Sin él, sin la vieja 
colnfianza que inspiran !SUs «notaS>> o sus certificacion~ts y funciona­
rios, no :hubiera sido posible la gigantes1ca siembra ·del Banco Hipo­
tecario, de las Cajas de Ahorros, de los organismos estatales de cré­
dito, tan decis~vos en la economia española. Sin el R•egis.tro, C()ll1l.O 

en los tiempos anteriores a 1861, la contrataci6n de los inmuebles es­
taría anquilosada y teme]}osa, los Ju.zgados pletóricos de pleitos: rei­
vindicatorios y ejecuciotnes de ignoradas cargas, favorecido el la.tr'o­
ci'nio, perseguida y maltrecha la buena fe. Evitar eso, y más, se ha 
conseguido con la inSI!:itución del Registro, y más aun si, com¡c• decía 
la R. O. de 22 de diciembre de 19\52, as.i' el enaje'llante no tuviera tí­
tulo de dominio ~nscrilto, el Notario se abstendrá ·de autorizar el con-



728 1861 - 1961 

ción, y quizá cierta labor posterior sea, en parte, responsable de esa 
propiedao no inmatriculada. 

Durante noventa y· tantos años un selecto grupo de funcionarios 
ha dado vi·da y respeto a eso que, desdeñosamente, llaman algunos 
«seguridad jurídica» de los inmuebles. No pudo por me;nos el legisla­
dor, en la última r~forma, de reforzar las compuertas de este «castillo»; 
per::1 no puede abandonarse la idea de llamar al re.dil a todo •ese por­
centaje éle propiedad que para su propio daño vive en extramuros. 
La vitalidad ·e'Spañola va revalorizando amplios sectores rústicos y 
urba'nos con los milagros del agua y ·de la técnica. Superficies inmen­
sas, antaño estériles,, viejas ciuda·des ancruilosadas, entran en la co­
rriente del tráfico y del negocio, pt1e~11eros de alegría, inicio tangi­
ble de nuevas y mejores venturas ; pero no ha Je ser sólo el legisla­
dcrr, ni el técnico agrícola, 'ni el capital anónimo los artífices: de la 
gigantesca obra. Vean los Registradores y los Notarios, que en esos 
mismos lugares tienen su afán, tan hérmana·dos como para comuni­
carse la vida o la muerte, guatldadas. las armas de las rencillas pue­
riles, cuán brillante y decisiva misión les compete y cuá'll grave Ja. 
responsabilidad que Ie•s, amenaza si desoyen la gran llamada. 

Po~ lo que a nosotros rtespecta, preparémonos cc.n holgado tiempo 
al ilustre centenario ; los que vivan, y loado sea Dios si son todos, 
tengan la honra inmensa, d honor merecido de ·dedicar a la :Eecha 
de 19'EH el tributo de rigor. Y que en sitio de honor, como en smaiS 
curules, figu.ren nuestros• jubilaJos, gastados en el buen s~rvicio; y 
en la común memoria, los nombres ·de ~quellos hombres que atisba­
ran las nuevas necesidades. Y con el corazón en alto -"en maravilloso 
hrindis- consagrar oel propósito ·de servir cada día con más constan­
cia y vocación los deberes de nuestra misión. 

A vosotros, los treinta y cuatro jóvenes letrados que habéis sobre­
vivido á la dura selecdón de unas severas oposiciones, y que por ser del 
Cuerpo de Aspirantes os: considet'amos como compañeros, va'll mis me­
jores intenciones en estas líneás que preceden. Poco a poco os iréis dis­
persando por los más remotos pueblos, los más humildes, y en los que 
a difel"encia de la's grandes. ciuda<les amables, de los centros inte}ec­
tuales y universitarios donde os habéis formado en los años más •es-
--'~~-~1~..l~- _.,_ 1 . . 
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traste, sin la co-mpensación consoladora de ll'na remuneración atra­
yente. 

Pasarán varios años -los años pasan c-on lentitud- de una vida 
difícil, ·de burgo en burgo ; pero en esta no corta peregrinación iréis 
apre'ndiendo las mil cosas sutiles y fecundas que les. libros no ense­
ñan. No abandonad los lugares, ni en ellos los libros, porque en la 
escasez de vuestra inicial tarea los libros serán vuestros más cordia­
les y fieles amigos. No tengáis ni el fetichismo .del tópico ni el dolor 
del bien ajeno, ahora tan frecuente. Re'tldid culto a la modestia, al 
compañerismo, a la hombría de bien, que son los mejores cuarteles 
de nuestros blasones. Seguí~ siendo los consejeros amables y filan­
trópicos del público y de los compañeros de otras activida,des que 
con vosotros convivan. 

Tened, como bagaje orgulLoso .de vuest'l'a: formación civilista, 
uel Castán», al que ya algunos, inútilmente, pretenden subírse1e a 
las barbas ; al «Roca», impar en su labor de acarreo y síntesis 
y en el enfoqwe de muchos problemas, en torno al cual alguien ha 
lanzado la co'llsigna del silencio. A «·don Jerónimo», Made in Ger­
many, que algunos sabios tienen como autoridad deleznable... To­
dos eUos, y algunos más de nuestra propia carne, es oro fino, sol•era 
valiosa, sobre lo que podéis ir vertiendo, enriqu.eciénd,ola, los cal­
dos juveniles ·de vuestros .propios estudios e investigaciones ; para 
que no se os reproche como «rocines entecos», un decir ingenioso, 
sl.llficiente para clasific:nr a su autor. 

Con ello sabréis distinguir •entre el metal noble y el barato orc­
pel, que ta~nto puede deslumbrar a quien esté encumbrado sobre el 
pavés de su solitaria egolatría ... Seguid sin petulancia, para bien 
d.e los pobres otorgantes ~nter'esados, resolviendo desinteresa·damen­
te las <<pegas>> que os propongan, aunque no os alcéis con el santo 
y la limosna ; y cuando llegue la necesidad extre:ma e incompren .. 
dida, ser también los «juee;es territoriales» que impongan un poco 
·de respeto a quien lo ha de menesteT, como los tricornios lo impo­
nen al ·despreocupado gitanü, sin que calificativos, con intenciones 
más o menos ofensivas, como el de <<verdugos», les impida cumplir 
con su deber, que todo es necesario para la paz y seguridad de los 
caminos jurídicos. 

Y después, que vuestra asistencia ccmstante, que vuestr·a con-
d.uct ,'bli a ' riva,d --e e ·· e e 'r a 
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eton- sea en los pueblos' de vuestra residencia garantía d·e honor 
y eficacia en la mis,ión que por vocación habéis elegido. 

Cuando la larga vida que os deseo llene de canas vuestras sienes 
y ,de experie'ncia vuestro sentid.o, tengáis la honda y legítima satis­
facción de haber abrillantado y enriquecido el tesoro de nuestros 
colectivos prestigios, y respondido a las esperanzas que también en 
esta última promoción de 1954 ;pone hoy, por entero, el Cuerpo de 
Régi'stradores. 

Si así lo hacéis, que Dios os lo premie, y si no, os lo demande. 

RAFAEI, GóMEZ PAVÓN 

Registrador de la Propiedad. 


